RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE JULIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004401, Ent. N° 3566/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Hospital de Pando- relativas a la Licitación Pública N° 1/2015, cuyo objeto es la Contratación de una empresa de Conserjería para servicios en dicho centro;   
RESULTANDO: 
1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 11.2.2015 se presentaron las firmas: ONAMERICA; SELKESUR; TEREGAL S.A.; LA PROA; y A&M 2002 LTDA;

 2) que con fecha 11.2.2015 se otorgó un plazo de 48 horas a las firmas: ONAMERICA SA a efectos de que presente los antecedentes documentados y realice el depósito por la diferencia de mantenimiento de oferta; y  A&M 2002 a efectos de la presentación de referencias documentadas de actividad en el ramo y antigüedad;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones analizadas las propuestas, aconseja descalificar las ofertas de ONAMERICA y LA PROA, ya que el precio por hora cotizado no cubre los costos mínimos derivados de valores actuales de las partidas salariales más las provisiones y costos que asumirá la adjudicataria. Respecto a la oferente TEREGAL SA el precio ofertado no se aleja del costo mínimo, no obstante se entiende conveniente descalificarla dado que ante cualquier costo no considerado la empresa afrontaría dificultades; 

4) que analizadas las ofertas económicamente viables, la CAA otorga el siguiente puntaje: Selkesur: 71,5 puntos; A&M: 64 puntos, sugiriendo la contratación de la empresa SELKESUR SA al precio                     $ 198,53 más IVA por hora;

5) que se adjunta proyecto de resolución de la Directora del Hospital de Pando de fecha 26.6.2015, quien lo eleva a la Gerencia Administrativa de ASSE para Resolución de Adjudicación a favor de SELKESUR SA, por un monto total de $ 20.293.846 IVA incluido, por un periodo de 12 meses, prorrogables automáticamente por hasta dos períodos de un año;

6) que luce constancia de Afectación N° 000119, de fecha 30.6.2015, Inciso 29 ASSE, UE 050 Centro Auxiliar de Pando, financiamiento 12, total nominal $ 1.828.516;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, en lo  referente a la Garantía de Mantenimiento de Oferta, establece que su constitución será obligatoria para “aquellos oferentes cuyas ofertas superen el monto máximo establecido para las Licitaciones Abreviadas, por una suma equivalente al 2% del monto máximo establecidas para dichas Licitaciones Abreviadas”; 

2) que el Artículo 64 del TOCAF preceptúa que “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extranjera (…). En consecuencia no puede la Administración establecer un porcentaje para determinar el monto de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, sino que el Pliego debe referir necesariamente a un monto fijo; 

  ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.
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